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AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA
SECRETARIA
GENERAL
RESOLUCION
Resolucién n°: 282/2026
Fecha Resolucién: 10/03/2026

En virtud de las atribuciones que se le confieren a esta Delegada, por la Alcaldia-Presidencia mediante
Resolucién N° 807/2023 de 19 de junio.

CREACION DEL SELLO ELECTRONICO DE ORGANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA.

Considerando que el Ayuntamiento de Castilleja de 1la Cuesta viene
desarrollando progresivamente la tramitacidén electrdnica de sus
procedimientos administrativos y la implantacién de herramientas
tecnoldégicas vinculadas a la sede electrbdnica, registro electrdnico,
gestor de expedientes, portafirmas, tablén de anuncios y demés
aplicaciones corporativas de administracidén electrédnica.

Considerando que, de conformidad con los articulos 40, 41 y 42 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico,
y con lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo,
procede regular la utilizacidén de sistemas de identificacién y firma
electrénica mediante sello electrdnico en el ambito de las actuaciones
administrativas automatizadas.

Considerando que la Disposicién adicional octava del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, reconoce, a efectos del ejercicio en soporte
electrénico de las funciones reservadas, la consideracidén de dbrgano a
los puestos reservados a funcionarios de Administracidén Local con
habilitacién de carécter nacional, lo que ampara la creacidén de un
sello electrdénico de drgano especifico de la Secretaria General.

Considerando que resulta Jjuridicamente procedente que la presente
resolucién sea dictada por la Concejalia Delegada de Gestidén Econdmica
y Hacienda, en wuso de las facultades delegadas por la Alcaldia-
Presidencia, al amparo de la Resolucidén de Alcaldia n.° 807/2023 y de
la Resolucidén n.° 264/2025, en los términos expuestos en el informe-
propuesta.

En virtud de cuanto antecede, RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la creacién del sello electrdénico de oérgano de 1la
Secretaria General del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, basado
en certificado electrdnico cualificado, como sistema de identificacidn
y firma electrdénica para la realizacidédn de actuaciones administrativas
automatizadas imputables a dicho 6rgano.

Las caracteristicas técnicas generales del sistema de firma y del
certificado aplicable serdn 1las derivadas del Esquema Nacional de
Interoperabilidad, del Esquema Nacional de Seguridad, de la politica
de firma electrdénica que resulte aplicable y de la declaracidédn de
practicas de certificacidén del prestador de servicios de confianza
correspondiente.
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La responsabilidad funcional por la utilizacidén del sello electrdnico
de 6rgano corresponderd a la Secretaria General.

SEGUNDO. Autorizar la utilizacién del sello electrdnico de dérgano de

la Secretaria General para las siguientes actuaciones administrativas
automatizadas:

.Emisidén automatica de copias auténticas de documentos

electrénicos en los términos previstos en el articulo 27 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

.Digitalizacién de documentos en soporte papel o en otro soporte

no electrbénico en los términos del citado articulo 27 de la Ley
39/2015.

.Procesos de sellado de documentos electrdédnicos, al objeto de

facilitar su interoperabilidad, conservacidén y legibilidad.

.Migraciones y cambios de formato automdticos, en particular a

efectos de archivo.

.Diligencias sobre documentos electrdénicos o en soporte papel para

la constancia de la fecha de la resolucidén o acuerdo en la que
fueron aprobados.

.Notificaciones de las Resoluciones de Presidencia o de 1los

Concejales/as Delegados/as.

.Expedicidén automdtica de recibos de presentacién en el Registro

de Intereses de cargos electos, directivos y otros sujetos
obligados a presentar las declaraciones inscribibles en dicho
registro.

TERCERO. Autorizar el uso del sello electrdénico del Ayuntamiento de

Castilleja de la Cuesta para las siguientes actuaciones
administrativas automatizadas de caracter general:

1

.Generacién y emisién de acuses de recibo y Jjustificantes del

registro electrénico.

.Intercambio automatizado de informacién con otras

Administraciones, entidades y plataformas de interoperabilidad.

.Procesos de digitalizacidén de documentos.

.Inscripciones, anotaciones registrales vy archivo de documentos

electrénicos.

.Generacidén de comprobantes del sistema de notificaciones

electrénicas.

.Sellado automatizado de la informacién presentada por la

ciudadania.

.Actos automdticos de impulso del procedimiento y de mero trémite.
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8.Expedicidén automética de recibos de presentaciédn.

9.Foliado, indexacién y ordenacién automatizada de expedientes
electrénicos.

CUARTO. Determinar que los O&rganos responsables de la definicidén de
especificaciones, programacidén, mantenimiento, supervisidén, control de
calidad y, en su caso, auditoria de los sistemas de informacidén y de
su coédigo fuente serdn las unidades o servicios municipales
competentes en materia de informdtica, administracidén electrdénica vy
transformacién digital, sin perjuicio del soporte técnico externo que,
en su caso, presten otras entidades o proveedores tecnoldgicos
habilitados.

QUINTO. Disponer que la relacidén de sellos electrdénicos utilizados por
el Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, incluyendo las
caracteristicas de los certificados electrdénicos y los prestadores que
los expidan, sea publica y accesible en la Sede Electrénica municipal,
habilitdndose igualmente un apartado especifico relativo a las
actuaciones administrativas automatizadas autorizadas.

SEXTO. Ordenar la publicacidén de la presente resolucidén en la Sede
Electrdénica del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, en el Portal
de Transparencia y en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla,
produciendo efectos desde 1la fecha que en la propia resolucidén se
determine o, en su defecto, desde su publicacién en la sede
electrénica.

SEPTIMO. Dar traslado de la presente resolucién a la Secretaria
General, al servicio o unidad competente en materia de administracidén
electrédnica e informatica vy a cuantos departamentos municipales
resulten afectados para su conocimiento y efectos oportunos.

OCTAVO. Dar cuenta al Pleno en la prdxima sesidédn que se celebre.

Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electroénica.

La Delegada de Gestién Econdémica y Hacienda.

Fdo. M?. Angeles Rodriguez Adorna.
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